
Podrían incurrir en riesgos 
reputacionales del orden penal, 
las organizaciones que la ley les 
reconoce personalidad jurídica 

propia…

entre ellas: asociaciones 
religiosas, sindicatos, partidos 

políticos…

riminalComplianceARPEL-Legal www.carpel.mx
55 7918 2663ontáctanos

55 6525 0185
info@carpel.mx


